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N.° 

Esta propuesta es la n.°......S..........de las de Repoblación que afecta al expresado
predio y consta: de Memoria - Resumen (modelo n-° 1 TR); Cuadro de Precios Unitarios 
(modelo n.° 2 TR): Presupuesto General (modelo n.° 3 TR): Memoria Justificativa: y 
Planos o Croquis (modelo n.° 4 TR - Pl).
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(1). —DATOS DEL MONTEí
INSTRUCCIONES

(a). —Superficie total l .0X0 6.0 íi forestales.Has. según Cat.° de U.P.i£

De ollas 150 poí)laclas(b).—Superficie forestal 950 Has. según Cat.° de U.P.
9

(c).-—Superficie total Has. según deslinde aprobado en
i

(d). — Superficie total Has. según plano levantado en

13-Y, 1874

DATOS DEL CONSORCIO CON EL P. F. E.

(a). —Superficie total consorciada 
n ' 2 del ¿kCta.

1 .010 2-_l-.1942Has. por consorcio aprobado por el P. F. E. en

(b). Fecha de su entrega al P.F.E. por la Dirección General de Montes si se trata de monte catalogado

(c). Fecha de su entrega al P.F.E. por el propietario del suelo

(d). — Fecha de su inscripción

DATOS DE LA PARCELA A REPOBLAR POR LA PRESENTE PROPUESTA

160(a). — Superficie total . Has.

OBSERVACIONES(b). — Límites: Norte cortado a lico del Coll des l.ritxe

Sur

Este Lír.ite del l ontes y rar

-Torrente de encanadaOeste

realice fielmente la repoblación proyectada, tanto
(c). — Fecha de su entrega al P.F.E. por el propietario del monte

io)

montes consorciados cuando se trate de montes

1)
2)

”Toi o 312 archivo .Acudía,

Torrente de Irecones,

en el Registro de la Propiedad

(l).—1 tío se rellenará casilla alguna de esta página que afecte a 
propios del P.F.E.

Toda propuesta de repoblación que se someta a la aprobación del P. F. E. estará integrada forzosamente de la carpeta mode
lo CTR, de los modelos i TR, 2 TR, 3 TR, carpeta 4 TR-Pi, y de una Memoria, a tamaño de folio, descriptiva de la parcela obje
to de la propuesta, y justificativa de los datos que se extractan en aquellos modelos.

Si los datos a concretar en los expresados modelos no se conocen con exactitud, bastará consignar los que se presuman ra
zonablemente, especificándolo! así en la Memoria, y cuando no. sea posible conocerlos se rellenará el hueco correspondiente con una 
línea de rayas indicadora de que tal omisión no lo ha sido por inadvertencia, pues toda propuesta donde no se cumpla con estos 
requisitos podrá ser devuelta para su rectificación en la forma ordenada.

La iMiemoria descriptiva de la parcela abarcará los extremos que se especifican en el apartadoO) de la Circular del P. F. E. de 
30 de diciembre de 1941, sin olvidar mencionar las servidumbres que la gravan, y soluciones viables para su modificación o re
dención, si son incompatibles con los trabajos de repoblación o conservación del vuelo que se cree; influencia que en la ganadería 
local u otros aprovechamientos del suelo ofrece su acotamiento forzoso; fecha y copia del acta de su entrega al P. F. E7 por el 
propietario del terreno si se trata de un monte consorciado y se ha cumplido tal condición contractual, de no haberse remitido 
anteriormente a este Centro, en cuyo caso así se hará constar; disponibilidades de mano de obra local, aportación de mano de 
obra forastera, posibilidad de su ejecución por contrata o contratos de destajos sucesivos, regulados por lo dispuesto en el Regla
mento de Repoblación Forestal de 12 de julio de 1933 y adaptados a la Organización Jerárquica de este Centro, o disposiciones 
ulteriores que lo completen o modifiquen.

Se dará la mayor amplitud a la justificación de las especies repobladoras elegidas y métodos de repoblación, entendiéndose que 
debido a la habitual escasez, de semillas disponibles, y también por otras consideraciones de índole económica y técnica la densi
dad del ahoyado o golpes de siembra o plantación uniformemente distribuidos por la Ha. estará comprendida, en general entre 
2.500 en la zona seca y 3.500, como máximo, para la húmeda. Para la siembra directa en el monte no se emplearán más especies, 
y cantidades máximas por Ha., que las hjadasi por el I. F. I. E. en su Circular de noviembre de 1947 ó las que se dicten en lo 
sucesivo.

Se justificarán debidamente las atenciones culturales y de conservación, y muy especialmente, cortafuegos y trabajos auxi
liares, cuando no sea suficiente el dato extractado en los modelos correspondientes.

Se determinarán analíticamente los precios unitarios consignados en el modelo 2 TR, refrendados por la experiencia adqui
rida en cada localidad, sin omitir las dimensiones de los hoyos, fajas, casillas, etc., partiendo del tipo de jornal base que será el 
del peón ordinario y a él deben reducirse la totalidad del número de jornales a consignar en la primera columna del citado modelo.

Debe evitarse ¡a construcción de caminos costosos que conllevan también elevados gastos de conservación, mientras 110 esté 
el predio en condiciones de ser explotado, siendo suficiente, como primer paso, el establecimiento de una red de sendas y caminos 
de arriería o rodadura económicos y qtie algunos de ellos, en su trazado, sirvan el día de mañana cómo vías de saca dándoles 
mayor amplitud, no pudiéndose formular partidas a este fin sin proyecto especial, cuando rebasen el 6 por 100 del costo de re
población material, o de 60.000 pesetas por propuesta.

Las partidas de herramientas y algunas otras, como portes, etc., podrán ser fijadas en un tanto alzado por Ha., basado en 
datos prácticos y comprobados.

Es frecuente que sea necesario iniciar los trabajos de. repoblación de un predio, especialmente si es consorciado, con la mayor 
• rapidez posible, por exigirlo así circunstancias de índole local, y si no se dispone de plano no debe supeditarse la presentación 

de la propuesta a su levantamiento, que se ejecutará a posteriori, y en tal caso se incluirá en el presupuesto general la partida 
de gastos materiales para su levantamiento, según se consigna en el apartado J) de la Circular mencionada de 30 de diciembre 
de 1941, añadiéndose, no obstante, croquis donde se sitúen la parcela y los trabajos en ella a ejecutar, su ubicación dentro del 
predio, vías de comunicación y núcleos rurales inmediatos, con la mayor aproximación posible.

Cuando el Servicio posea planos de la parcela, acotados, con curvas de nivel, y con detalles suficientes para poderla identificar 
fácilmente sobre el terreno por líneas naturales, caminos, puntos notables, etc., se incluirán, imprescindiblemente, en la carpeta 
4 TR-Pi, señalando el trazado de las sendas, cortafuegos, cerramientos y demás obras auxiliares o de conservación que se pro
yecten, añadiendo también los croquis de ubicación de la parcela dentro del monte y demás datos, según se acaban de señalar en 
el párrafo precedente.

Todo croquis o plano se presentará siempre dentro de la carpeta señalada, forzosamente a tamaño de folio, o de doble folio 
cuando más, si así lo exige su mayor claridad y a la escala conveniente con explicación de los signos convencionales y ‘fechados 
y firmados por el Ingeniero ejecutor.

Lírlíe de 1 L qnie y niar

Toda propuesta de repoblación se limitará a un solo predio, o parte del mismo.
La propuesta de repoblación de un predio se fraccionará en varias cuando su extensión, o el ritmo repoblador, impliquen un 
período de ejecución previsiblemente superior a dos campañasi sucesivas—de otoño primavera—.

3) Toda propuesta de repoblación vendrá numerada por el orden correlativo pertinente, dentro de las que afectan solamente a 
un predio determinado.

4) Ninguna propuesta de repoblación es de carácter anual, y, por consiguiente, deben excluirse gastos que tengan tal carácter 
y que por serlo, su vigencia se extinga forzosamente en 31 de diciembre.

5) Las propuestas de cultivos de viveros, y las de reposiciones de marras se formularán siempre independientemente de las de 
repoblación.

6) Toda propuesta de repoblación abarcará la totalidad de trabajos preparatorios, y de siembra o plantación de la superficie 
abarcada por el terreno- preparado precisamente, mas los .trabajos culturales y auxiliares pertinentes, no siendo admisible for
mular propuestas exclusivas para preparación de un terreno, aunque sí, en determinados casos, para la ejecución de trabajos 
auxiliares no previstos.

Es muy importante prever medidas de conservación y entre estas últimas, cerramientos, y muy especialmente para dotar 
al monte de una eficaz red de cortafuegos, y de ejecución simultánea a los trabajos repobladores para evitar en otro caso, con 
su apertura tardía, la destrucción de repoblados ya creados; a ese fin es aconsejable dividir la parcela o el predio en tranzo
nes de 50 a roo hectáreas como máximo, cuando el desarrollo del matorral o tapiz vegetal ofrezcan un fácil medio para la 
propagación de los incendios.

7) Es fundamental que se realice fielmente la repoblación proyectada, tanto en superficie, como por las especies y métodos pre
vistos, y si por circunstancias imprevistas el presupuesto aprobado fuera insuficiente, se podrá elevar la propuesta «comple
mentaria» para alcanzar el expresado fin repoblador precisamente, y una vez que sea aprobada por el P. F. E., podrá justi
ficarse conjuntamente con la primera. , .

También podrá elevarse una propuesta «modificativa», si por causas muy justificadas y excepcionales fuera aconsejable 
cambiar la especie, métodos o trabajos previstos, a reserva, naturalmente, de la decisión de la Dirección General del P. F. E.

8) Cuando se demore la iniciación de los trabajos previstos en una propuesta más de dieciocho meses, contados a partir de la 
fecha de su aprobación por el E, F. E., o los realizados en ese tiempo fueran relativamente reducidos se considerará anula
da automáticamente la vigencia del crédito autorizado por este Organismo, al que se le deberá reintegrar seguidamente 
parte que le corresponda por su aportación en numerario del remanente en poder del Servicio.

9) En 1as propuestas de repoblación que se formulen a partir de la primera que inicia los trabajos en un predio, deberán deli
mitarse en el plano o croquis, y consignarse en la Memoria, las superficies que han sido repobladas con cargo a todas las 
precedentes.
Por razones de índole técnica y local, en general, no deben ahoyarse o preparars'e terrenos que no hayan de ser repoblados 
en la campaña inmediata.

a) Es conveniente que bajo la orientación del I. F. I. E. se dediquen algunas pequeñas parcelas para sitios de ensayo de nuevas 
especies, métodos, etc., sin olvidar que en los montes consorciados debe presidir la finalidad económica dominantemente.

12) Es reglamentaria la formalización trimestral de cuentas justificativas de gastos autorizados por el P. F. E. en los ejemplares 
de cuentas según modelos oficiales, a los que acompañará imprescindiblemente el oficio de su remisión con el parte de tra
bajos impreso por este Centro, como se ordena en la Circular núm. 37 de 27 de febrero de 1947, advirtiéndose que cuando 
transcurran más de nueve meses del trimestre de su inversión, sin remitirse a este Centro, podrán ser anulados todos los 
créditos autorizados.

(e) • Fecha de su inscripción en el Registro de la Propiedad 
libro 17 , folio 152, n inscripción 1^



Mod. i 53

del Distrito Forestal cíe Baleares.
PALMA DE MALLORCA

A.S>

XS®aT

MONTALBÁN, 14 

MADRID

Vista la 6a propuesta para la repoblación 
que afecba a 160 Has. del monte ”La Victoria” - 
del termino municipal y de la pertenencia de Al 
nn ¿I t o mi m y. ~ n ~ ,1 _ -i _ .i_ /1 -> —

» Núm.

S A L I D A

>^Lo que comunico a V.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1948.

EL DIRECTOR GENERAL,

propuesta para la repoblación 
. del monte ”La Victoria” -

cudia, número 3 denlos* del Catálogo "de"la pro
vincia de Baleares que ha formulado esa Jefatu
ra y de conformidad con lo informado por el Fie 
no del Consejo de este Organismo en sesión cele 
brada en 25 de Jimio ppd2. n2 92 del acta.

Esta Dirección General ha acordado en la 
misma fecha, previa fiscalización por la Inter
vención General c.e la Administración del Estado, 
su aprobación por el importe de 248.164'61 pese
ta a que asciende una voz incrementada en 600 pe- 

< setas por módulos re ¿.lamentarlos de la confec
ción del proyecto (3'75 ptas. por Ha.)

Dicho total aprobado se aplicará al Capí
tulo 32, Artículo 'ó* del Presupuesto, no remi - 
tiéndese cantidad alguna sin previa petición de 
fondos.

Deberá esa Jefatura pedir la entrega de 
este monte, puesto que ya queda todo él repobla
do con la ejecución de esta propuesta, por la 
Dirección General de Montes a este Patrimonio,pa- 
r^oumplir así con una formalidad reglamentaria.

Í'^-Lo que comunico a V. 3. jara su conocí - 
/¿rniUrtó ^ef e cío s.

y?' Dios 
: ---

J B 4-^.’ í’
V v á

Sr. Ingenié’írr*T)efe

MINISTERIO AGRICULTURA

PATRIMONIO FORtjSTATasE).EIHIES,TADlO

r..l.

Entrada n.°



V'B.

M Mí a I B •

Tengo el honor de elevar a V. T. la 
adjunta propuesta do repoblación, del - 
rao ote Victoria 11 n° 3 ¿el Catalogo de 
los de Utilidad ■•'vblica de este provincia 
de los propios de Ucudia, por si merece 
su superior .aprobación.

.Dios guurde a VM. michos años* 
P-írrH. de da 11 oven, 17 de Junio de 1948

. El Ingeniero Jefe

xr?tricnnio -Forestal del

I tti'V ■ . ~|

!■■■>• .. | 

ü./j^L'isín 
¡ Saliia n." fi,. g.2

llrao. Sr:

fimo. Sr* director General del
Sotado



FORESTALGENERAL PATRIMONIO DELDEL ESTADO
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A 8 o 1.948 & 49

?í EMC B I h

1

2

110 Has.

a base

Por siembra 
otoñal

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN

.Propuesta pera la repoblación de 160 Has. en el 
monte ”La Victoria* n- 3 del Catalogo de los — 
propios de Alcudia y Consorciedo.

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

- .SI año actual.pronondrpmos la 6® campaña de repoblación en este 
monte por 1 <0 Has. con lo ^ue quedará terminada su repoblación y 
solo sujeto a los cuidados culturales pertinenentes y la reposi
ción de marras que se produzcan.

- 3ú el plr-uo pueden verse la superficie y en los estados las ca
racterísticas a base de
Especies: Pinus hapensis y pinus pineu.
Casillas de 0,30 x 0,40 x 0,25 a 2-500 por Ha.
Preparación del terreno: Bn invierno de 1948
Siembra y plantación: Otoño invierno do 1949 

dte pinos halepensis : 90 Has 
Ule pinas picea -r 20 Has.

Por plantación posterior: Pinas halepensis: 50 Has.
de cinco plantitns de nueve meses a raíz desnuda, empleando la 
totalidad de la disponible.

Protección con matorral y piedras. «
3 - Los jornales han sufritfS una- nueva alzaponiéndose a 18,00 el 

de peón en día laborable, jornal que paga al persona^ ^Bragados

. y Construcciones * en la ejecución del Puerto de Alcudia.
No se prevee la formación de campamento forestal por dificul

tades de aprovisionamiento.
4 - B© semilla necesaria será a base de 5 Kgs. por Ha. de la de Pinus 

halepensis a 17,50 (coste del Instituto Forestal de Investigado 
nes) y 10,^Cr Ha. de la de pino pinea (id. id.

5 - Ponénse para arreglo de herramientas y transportes pequeñas par
tidas. u

©

6 - Igualmente dibújase en el plano la traza del sendero de acceso

" =====
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V$. 3% .
21 Ingeniera Jefe

11 (le Judío de 1/948

.SI Ingeniero:

de 4.,50 de ancho que tendrá una longitud de 1,35 ms. que constrú 
yes.e en las Balearos a un destajo de 3,00 pts. el metro lineal.

Por todo lo cual orcemos debidamente justificada la presente 
propuesta,- igual en todo a las anteriores aprobadas, salvo el - 
alza en la mano de obra.

Pal ma, de bfa llore ,



Modelo N.° 1 *

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO Año de 19 ' ”

PROPUESTA PARA REPOBLACION DE .1.60. Has.

Memoria Resumen

Ha.

0 Ha.

(c).

160(d).— Superficie rasa consorciada que queda disponible en la fecha para repoblar  Ha.

(B).— DATOS ESPECIALES DEL TERRENO A REPOBLAR

Capítulo l.° - Suelo

Capítulo 2.° - Clima

Capítulo 3.° - Vegetación

(a). — Arbórea espontánea en la parcela, o en otras parcelas locales semejantes P.in.us ..halep ens.is 

Qitus monspelicusis.

 

(b). — Métodos de repoblación por especies y superficies

•»
 

í ■

... JI.3.T..I.T0.... 110.7.
...ncij 0 JA...

(c).— Profundidad 
y pendientes 
y mínima

SERVICIO 
MONTE
PERTENENCIA Lo s... .1 r o.}. i q.s .. .d,e... ,A 1c.. ud i a

5.00. ...(media 30 años )
 456 . .

c ero

Capítulo 4.° ■ Plan de Repoblación

(a). — Elección de especies .1 inus h al ep. crisis y pinus . .p.inea

j 0,20 
70^ 
20'£

7 2,8
o ero

Id. de 1-VIIa 1-X.
(d)Días de helada 

y mínima 3 
y épocas

c os

1 inus. , ineajsierbra - - 
.límis Halp: sie.mb.ra - ~

n n (plantación V -

(c) Cubierta arbustiva y matorral .Olea oleaster, listada lentiscus, 
. ^r;.:pelodesi;os .tenaz. ..Chame rops jijumilis

(d) . — Tapiz herbáceo ... ^rnpelpdesmos tenaz y B.rachy^podi^ur

20. Has .
- 11
- 6*0 11 

FT<>

(b). — Estado de los repoblados artificiales realizados en el monte, o en otras parcelas locales semejantes, por 
especiesJ.inus.nalepensis arraigado pero d.e lentísimo crecimiento. 

3 FU y saá&inos XII A..I.I....5 3°. 
salinos (leveche) VII- .gravisi1 us

(a) .— Precipitación anual total
(b) . — Id. de 1-X a 1-VII (Año siguiente)
(c) .— Días que la nieve cubre la parcela
(e). — Temperatura máxima
(t).— Vientos secos—su frecuencia Pa3a dos semanas

(media)

0. y 3. F.

(a) . - - Natural jurado. i
(b) . — Compacidad are i 11 oso, pedreroso
(d) .— Accidentación rocoso
(e) .— Altitud máxima 451
(f) . — Orientación dominante

wa-s-u, avenas <Qoca

provincia jv ai...
N.° del Cat.° de U. P. .... ?.
TERMINO MUNICIPAL 

(A).— DATOS GENERALES DEL MONTE (Táchese la expresión de consorcio si afecta a predios propios del P.F.E.)
(a) .— Superficie consorciada del monte y poblada con vuelo espontáneo 150,00 

Especies ..I inus ha],epensis* . .
(b) .— Superficie consorciada del monte con repoblado artificial anterior al consorcio

Especies y edades .
Con cargo a las precedentes propuestas de repoblación aprobadas por el P.F.E. que implican la repoblación 
de ...6..4Q Ha. sitas en este monte, se han repoblado por Consorcio artificialmente hasta la fecha 420 Ha.
Especies y edades 1'inus hulepensis, } inus piñe.á, ^uaercus il.ex (prueba ( 

5 a 1 año . . 



Capítulo 5.° - Cuidados culturales e inmediatos de los repoblados

irotección con matorral de lentisco y con piedras grandes

Capítulo 6.° - Trabajos auxiliares

(a). — Sendas de b,50 L, 350metros de ancho en Km.

Cortafuegos de(b). metros de ancho en Km.

(c). Cerramientos de en Km

(d).— Diversos

Capitulo 7.° ■ Partidas a tanto alzado por Ha. y Diversos

(a). —Herramientas

(b).— Portes .

1 alna de } alterca
V.° B.°

EL JEFE DEL SERVICIO,

3 pts. por lia.
4. pts . ..por .lia.

Viveros de procedencias de las plantas, distancia a la parcela a repoblar y medios d,e transporte 
Vivero volante de Alcudia-Transporte a lorio en nulos alquilados pcfr ]_03 gen^ 
denos, construidos ...........

Densidad de las plantaciones por Ha., n.° de hoyos, fajas discontinuas o continuas, etc. y número y clase de 
plantas a emplear (raiz desnuda o cepellón) 2.500.casillas de 0,80 x 0,40 x 0,25 r

5 plantas no: casilla de pinus. halepensis de 9 rieses a rain desnuda

, a. 1Q de . . . junio . de 19..4&
EL INGENIERO DE MONTES,

(c). — Densidad de los hoyos o golpes de siembras por Ha., y cantidad de semilla indicando la apta disponible por 
el Servicio como sobrante de campañas anteriores . carillas de 0,80 x 0,40 x 0,25

y 5 Jfs, de sei illa por Ha. de j inus hule. ensis
10 hrs. de semilla por ¿a. de 1 inus pinea



ct

•1

11

0,30 ptS.

í!3),03

?r

50

0,30

t

6

<Ar.í <' M. 'ó\ .. •<A_’;.rx<IU do o

■? ■.

L *

-■

600
250

- Cuadro general de erectos unitarios 
en Alcudia 
ss:z z óa r::zz. ts ™

2
3

0,25
1,63 pts

8
13,00 pts.
15,00 
30,00 
60,00

15 , 15 . 15
IDO “ 600” T 250 ~ .

14 - Coste del 1 Kg. de semilla de pinus halepensis - - -
15 - Semilla empleada de pinus halepensis - - - - - - - - 
j!6 - Numero de obreros a trabajar durante cuatro meses - - 
[17 -Tarifa del Seguro de Enfermedad =TV » 23,90 al mes
h 8 - Perf il medio del camino

í— ■—Z->****^_~ \ z>
‘7 55

C-.Gtzn* [ , 2 . , >si) U 0 / 0 j ’^U -

15
* To~ = '

13 - Coste de siembra, tapado y protección con piedras

1 - Horas de trabajo --------------
- Jornal de peón caminero- ----------
- Jornal de peón agrícola- ----------

4 - Jornal de caballería ------------
5 - jornal de carro - - - - -------- - -
6 - .Excavación en roca y tierra por metro cubico

4 horas de barrenero y peón - - - - - - - - 
Dinamita: 0,5 Kg. mecha y cebo -------

\J /xa

5 o o ü

•0,2)15 pts

17/pO "
Kgs

7o’\
i

Total .e
8 - Un hombre al día ejecuta y roza de matorral en casillas

de 0,80 x 0,40 x 0,30 ------------------------ --  -
9 - Un hombre al día habilita para semb • ir o plantar casillas 500

10 - Un hombre al día siembra o planta en casillas - - - -
11 ° Un hombre al día protege con matorral y piedras* casillas
12 - Coste de 1 casilla de 0,80 x 0,40 x 0,30

19,00 pts. 
1,00. ri 

Tota1 -.;.. 20,00 pts.
7 - Paleo de tierras, apisonado a mino y vertido por m. lineal 

de jornal de caballería ------- - - .
U- W

1 de 6 jornales de peón caminero 
100
Medios auxiliares - -- -- -- - —



Modelo N."2TR

Año de 19 .
:v >T /L 

ICO

’i

DESIGNACION DE OBRAS, MATERIAL Y PORTES
MaterialesJornales J. O. Portes,y untas TOTAL

774,0.043 .7.7.4.,

288.1.6B — Siembra de 1 Ha, 28.8..,.0.0.

2.88,_.Q£.1.8C — Plantación de 1 Ha

E — De las plantaciones .

G — m. 1. de cortafuegos m. de ancho

l/é’H — m. 1. de senda del.k5.0m. ancho ........3,0Q. 3..,..G.C.....

  v

3., .0.0...

i(1).—El número de jornales ordinarios reducido al tipo de jornal base de peón.

OBSERVACIONES 

(Véase al dorso el cuadro de semillas).

N.°deJ.O.
(1)

....A.,..-...-.:..:..
17,
3, 52.

Art. 3.° - Trabajos Auxiliares
F — m. 1. de cerramiento .

 

 

Art. 2.° - Trabajos culturales por Ha.
D — De las siembras...................

Art, 4.° - A tanto alzado por Ha.
I — Herramientas..............

Art. l.° - Repoblaciones
A — Preparación de 1 Ha

J — Portes...............................................................

..........”.........de l irus pinea 1 k//,

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
SERVICIO ...Jl.120 yo >T /L PROVINCIA 
M0NTE ' < L- VIC.TOKU. " N.° del Cat° de U. P. 
PERTENENCIA 1q.s. ¿aioilos le  TERMINO MUNICIPAL

PROPUESTA PARA REPOBLACION DE d-GQ Has.
Presupuesto-Cuadro de precios unitarios de ejecución material

(a) Jornal base de peón . 18,<v  (b) ..................
(c) . (d) .................................................

3. . ,.
Alcudia 

IMPORTE EN PESETAS



RELACION DE SEMILLAS PARA SIEMBRA DIRECTA EN LA PARCELA OBJETO DE LA PROPUESTA

DETALLE DE LA REPOBLACION POR SIEMBRAS

DISCONTINUAS: CONTINUAS (VOLEO)
ESPECIES

901 j.PPS .1- ,?1;.A .‘2ÁS. 4505 4500450
ao acolo o ?.oo.?.QQ

OBSERVACIONES .J;..La».t.ac.i,ón...pinus .h.alepens.is...oO...H.as., a. 2,.5.00.. x 5 son. 6.0Q ,OQ.Q p L.ant.i tas... px.ft.-r.L2..0Q0..i:Aantas....¿j.oy.Jia,

dispondrá para Las parras del año áni?rior)

(i)

Kg. que el Servicio 
precisa: (g) — (h)(a)

Ha.
(c)

Kg. en total
(d)

Ha.
(e)

Kg. por Ha.
(f)

Kg. en total

(h)
Remanente semillas 

aptas en el 
Servicio. Kg.

(b)
Kg. por Ha.

(g)
Total en Kg.

(c) + (f)

duc....YA..i?A.anJcas se



PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Alcudia

PROPUESTA PARA REPOBLACION DE Has.
i

Presupuesto General
 

IMPORTE EN PESETAS
DESIGNACION DE OBRA, MATERIAL O PORTES

Jornales ord. Materiales Portes, yuntas TOTAL

480.i_.Q0.lg3,840 1.24,320774,00.. pts./Ha.16 0A) Preparación de Ha. a

31,S80 138077cHa. a .286,00110 pts. / Ha13) Siembra en

d.Q... P.in.us...,]

...... 6.40 ,..0.0.1.4. ,.4.0.0...Ha. a 228,00C) Plantación en pts. I Ha.50

D y E) Cuidados culturales

F) Cerramiento de Km. a pts. m. 1

Km. aG) Cortafuegos en pts. m. 1

.Km. de 1,3c anchoa >QQ.pts. m. I 4.....Q5Q ,QQH) Sendas de 1,35 .4..r..0..3.'.z., 1:1..

183,.675,0o640,001 T3 ,.970,.0Q.. 2.G.6..5..,.00.

i247.56/,TOTAL GENERAL PTS.

1,547,28Resulta el coste total de la Ha. así repoblada a

lAllpa... de.. ..<xllo.rc 3,

I

L.S.bíí'&iL

7875,00...... -
...Z1.0..,..Q.Q.........

Modelo N.°3 TR

Año de 19 -

1.836 ,75 
43-. 49.2,3'
y.539’L’ 

' 020,50lí:

V.° B.°
EL JEFE DEL SERVICIO.

.... PROVINCIA -.1>T
. N.° del Cat.° de U. P.  

TERMINO MUNICIPAL
3

Totales de Ejecución Material 

1 °/0 s/ E. M. para imprevistos ............................
25 °/0 s/ J. O. para J. dominicales, vacaciones, fiestas retribuidas, etc  
3’715 °/0 s/ 7/6 de I. O. (4’334 °/0 s/J. O.) para seguro de accidentes...............
Gastos Materiales de dirección „ °/0 s/ E. M..................................................

7787170’"'
..... 7.1At.C.k.

JcE'illu...45ü 1-fs. d.e ’j i.rus h^Lepniu.is. ,a :i?,5C
2qq de pin us ...pinea a 3,55

a.lQ.de junio de 19...-EL.
EL INGENIERO DE MONTES,

 Pts-

ASCIENDE ESTE PRESUPUESTO A LA EXPRESADA CANTIDAD DE Ci’'.7
TIL XA ..X...C.TL TQ pesetas . c on Y IT C ent irnos .

SERVICIO II.; ;.T'.'O ■V'VYt l
MONTE. " L-. XUCffOKiTI ”
PERTENENCIA . L.Qs...px.oi>ios ..de .Alcudia. 

a.lQ.de


Modelo N.° 4 TR-PI.

$

Año de 19.48.-4f

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

PROVINCIA SERVICIO EI4AJ,'JQ FORESTAL

PLANOS O CROQUIS de la PROPUESTA DE REPOBLACION DE 16.0. Has.

SITAS EN EL

del Cat.° de U. P..3rr

PERTENECE a Las propios. .de ,.-'.lc.u.¿i.a. TERMINO MUNICIPAL Alcudia-

ESTA CARPETA CONTIENE LOS SIGUIENTES PLANOS O CROQUIS

...l.L.'auo....t:le.l..j;'.Qn.t.e...a....T3C.ala.:. .1.; i»..o ».»

 

 

(CADA PLANO O CROQUIS de TAMAÑO de FOLIO o DOBLE FOLIO como máximo 
cuando asi sea preciso para mayor claridad, y a escala conveniente, deberá cum
plir las condiciones minimas señaladas en las INSTRUCCIONES DE LA CARPETA 
MODELO CTR).

N.°MONTE ." L...4, V...I ü. T 0 A...I
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